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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

PARA PROTEGER LOS DATOS PERSONALES DE LOS 
ASPIRANTES AL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN PARA 

OCUPAR EL CARGO DE: 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
 

 El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, con domicilio en calle 
Esmeralda 102, colonia Barrio Bravo, Chetumal, Quintana Roo, es el responsable del 
tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos y 
tratados conforme a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados para el Estado de Quintana Roo y demás normatividad que resulte aplicable.  

 ¿Qué datos personales se recaban y para qué finalidad?  Como parte del procedimiento 
para designar al Fiscal General del Estado de Quintana Roo, se podrán recabar los 
siguientes datos personales 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN: Información concerniente a una persona física que 
permite diferenciarla de otras en una colectividad, tales como: nombre; estado civil; firma 
autógrafa y/o electrónica; Registro Federal de Contribuyentes (RFC); Clave Única de 
Registro de Población (CURP); número de cartilla militar; lugar y fecha de nacimiento; 
nacionalidad; lugar de residencia, fotografía; edad, entre otros.  

DATOS DE CONTACTO: Información que permite mantener o entrar en contacto con su 
titular, tal como: domicilio; correo electrónico; teléfono fijo; teléfono celular, entre otros.  

DATOS LABORALES: Información concerniente a una persona física relativa a su 
empleo, cargo o comisión; desempeño laboral y experiencia profesional generada a partir 
de procesos de reclutamiento, selección, contratación, nombramiento, evaluación y 
capacitación, tales como: puesto, domicilio de trabajo, correo electrónico institucional, 
teléfono institucional; referencias laborales; fecha de ingreso y salida del empleo, entre 
otros. 

DATOS PERSONALES SOLICITADOS POR LA COMISIÓN ESPECIAL Y 
TEMPORAL DE LA HONORABLE XV LEGISLATURA: La concerniente a acreditar 
la idoneidad de las propuestas a candidatos para ser designado como Fiscal General del 
Estado de Quintana Roo. 

Derivado del principio de máxima publicidad se podrán llevar a cabo comparecencias 
públicas en las que se podrá recabar: audio, video e impresiones fotográficas durante el 
desarrollo de estas, por lo que los datos a recabar en el caso en particular corresponderán a:  
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La imagen y voz del compareciente.  
 

Finalidad del Tratamiento. Los datos personales que sean recabados serán tratados para 
las siguientes finalidades: 

• Identificar a los participantes. 
• Cumplir con lo establecido en la Convocatoria. 
• Publicar los nombres de la terna de participantes. 
• Transmisión en vivo a través de redes sociales. 
• Grabación en vídeo y audio para colocar en el portal de internet del H. Congreso. 

De manera adicional, los datos recabados a través de las propuestas recibidas conforme lo 
establecen la convocatoria en su BASE SEGUNDA, servirá para elaborar una relación que 
contendrá los nombres de las personas que hayan sido propuestas y satisfagan los requisitos 
establecidos de conformidad con la BASE SÉPTIMA de la convocatoria en mención, a fin 
de ser remitida al Titular del Poder Ejecutivo del Estado y formule la terna que será puesta 
a consideración de la Legislatura del Estado. 

Fundamento para el tratamiento de datos personales. El H. Congreso del Estado de 
Quintana Roo, trata los datos personales antes señalados con fundamento en: artículo 6º 
apartado A fracción II; artículo 16 párrafo segundo, ambos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículo 21 fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; artículo 23 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; artículo 2º de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo; fracciones IV, X, XI, 
XII Y XIX del artículo 104 SEXIES, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo.   
  

Transferencia de datos personales. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo y de 
conformidad con lo establecido en la Convocatoria  se harán públicos a través del Portal de 
internet, redes sociales, boletines electrónicos y de prensa del H. Congreso, los nombres, 
imagen y voz de los participantes en las comparecencias, fotografías tomadas al momento 
de realizar la comparecencia, así como los videos grabados con motivo de la transmisión en 
vivo a través de redes sociales y aquél que se grabe en la sesión del Pleno de la Legislatura 
de conformidad con la Convocatoria 

No se realizarán transferencias adicionales, salvo aquéllas que sean necesarias para atender 
requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente 
fundados y motivados.  
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¿Dónde se pueden ejercer los derechos de acceso, corrección/rectificación, cancelación 
u oposición de datos personales (derechos ARCO)? Usted podrá ejercer sus derechos 
ARCO directamente ante la Unidad de Transparencia de este H. Congreso, ubicada en 
Avenida Carmen Ochoa S/N esquina avenida Reforma, en la colonia Plutarco Elías Calles, 
C.P. 77090, Chetumal, Quintana Roo o bien, a través de la Plataforma del Sistema de 
Solicitudes de Información del Estado de Quintana Roo (http://infomex.qroo.gob.mx/) y/o 
en la dirección de correo:  accesoinfopl@congresoqroo.gob.mx 

Cambios al aviso de privacidad. En caso de que exista un cambio de este aviso de 
privacidad, lo haremos de su conocimiento en nuestro portal de Internet 
www.congresoqroo.gob.mx      

 

Fecha Estoy enterado del tratamiento de datos expuesto en el Aviso de 
Privacidad y firmo de conformidad. 

  
 
 
 
 
                                     Nombre y firma 

 


